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Brasília,      de septiembre de 2005. 

 
 

  Señor(a) Delegado(a),  
 
   

Considerando la entrada en vigor del acuerdo de regularización migratoria entre  
Brasil y  Bolivia, publicado en el Diario Oficial de la Unión, Sección I, de 16/09/2005, 
siguen a continuación las instrucciones  necesarias  para emisión de CTPS a los 
extranjeros beneficiados por el mencionado acuerdo: 

 
1-     La CTPS será concedida con validez de 180 días, pudiendo ser prorrogada 

en el caso de prorrogación del protocolo expedido por la  Policía Federal. 
 

2-     La CTPS será emitida a los extranjeros beneficiados por el Acuerdo en 
referencia mediante la presentación de los siguientes documentos: 

 
a) Protocolo de pedido de autorización de permanencia expedido por la 
Policía Federal; 

      b) Extracto de la consulta de datos de identificación, emitido por el Sistema Nacional de Registro de Extranjeros – 
SINCRE; 

      c) Pasaporte u otro documento original del solicitante que pueda 
complementar las informaciones de calificación civil, en el caso de que sea necesario. 

  
 
 

Atentamente, 
 
 

Carlos Augusto Simões Gonçalves Jr. 
Director/DES 

 
 

 

 


